
Anexo único.- Núm. 273 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  3 8 0 5

A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O -  ESPAÑOL DE MO
NEDA EX TR A N JER A

Cambios de monedas publicados ei 
día 29 de septiembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........................ 12,50 12,80
Libras ............................ 44,00 45,00
Dólares .......... .-.............. 10,95 11,22
Liras’ ........ ;.................... — —
Francos suizos 253,00 259,35
Reicnsmark................... 4,24 ' 4,34
Belgas ........... . ............... — — '
Florines ......... ........ . — • —
Escudos ......................... 43,50 44,60
Pesos moneda legal .... 2,60 2,66
Coronas suecas ........... 2,62 2,68
Coronas vnoruegas ....... — —
Coronas danesas ........ 221,35 226,90

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO  

Dirección General de la Guardia 
Civil

Anuncio de subasta
A cord ad a  por e s ta  D irección G e 

neral l a , construcción  de una C a s a -  
cuarte l  en H errera  del D u q u e  (B a 
d a jo z) ,  con nueve v iv iendas,  d istr i
buidas en un sólo edificio, con to
dos sus servic ios  d e  C u a r t e l  pro
piam ente  dicho, según el proyecto  
redactado por la m ism a ,  a co g ién 
dose  a! R e g la m e n to  d e  V iv ie n d as  
P ro teg id a s  del Institu to  N acional de 
la V iv ie n d a.  ' ■

S e  hace  s a b e r :  Q u e  se adm iten 
proposiciones para o p tar a  la  Subas
ta de  las ob ra s  reseñ ad as  al prin
c ip io , c u y o  im p o rte  total asc iende 
a la cantidad de trescientas ochen
ta y dos mil trescientas diecisiete  pe
setas con diez cén tim os (382.317,10), 
debiendo q u e d ar  te rm inadas en un 
plazo de /catorce meses,  a partir del 
día  de  su com ien zo y siendo la 
fianza provisional para con curr ir  a 
la  subasta  de  3.677.,94 pesetas,  qu e  
se depositarán  en la D elegac ión  de 
H a cie n d a ,  S u cu rsa l  de la C a ja  G e 
neral de D ep ósitos ,  en metálico o 
en valores a disposición deh e xc e len 
t ís im o señor D ire cto r  G e n e r a l  d e

la G u a rd ia  C iv i l .  E s t as próposicio- 
nes se pueden .presentar en la D i
rección G en eral  del  C u e rp o  (Jefa
tu ra de  T ra n s m is io n e s  y O b r a s ) ,  

"durante veinte d ías  n aturales,  conta*^ 
dos ¿l partir  de  áquei en q u e  se p u 
blique este  anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y d u ra n 
te la s  h o ra s  'hábiles de  ofic ina, y 
en la 206 C o m an d a n cia ;  Rural d e .  la 
G u a rd ia  Civi l  ( B a d a jo z) ,  du ra n te  die
ciséis d ías ,  a partir  de  la m ism a  fe
cha de publicación.

El proyecto  com pleto  e s ta rá  • de  
manifiesto en la J e fa tu ra  de T r a n s 
m isiones y O b r a s  de  la Dirección 
G eneral de la G u a rd ia  C iv i l ,  calle  
de  ’ G u z m á n  el B ueno, núm ero 122, 
y en la C a b e c e r a  de  la  referida  C o 
m a n d a n cia  R u ra l  del m ism o C u e r 
po, en B ada joz ,  en los d ía s  y  ho ras 
hábiles de. oficina. s

C a d a ,  proponente  presen tará  dos 
sobres cerrados,  lacrados y f irm ados,  

•uno conteniendo las * referencias t é c 
nicas y eco nó m icas ,  cédula  personal 
y el re sgu a rd o  de  haber constituido 
la fianza p rovisional,  y el otro so
bre contendrá  las proposiciones eco
nóm icas a ju sta d a s -  a l  modelo  d e  
proposición que se  deta l la  a  co n ti
nuación.

L a  a p ertu ra  de  sobres se verifica
rá en la Dirección G en e ra l  ante  lá 
Ju n ta  A d m in is tr a t iv a  de la- m ism á, 
a las on ce  *)ioras del s iguien te  d ía  
hjábil después <*e cum plido el p la zo  
de presentación de proposiciones $n 
dicha D irección  y ante  e \ N otario  a 
quien por tu rno corresponda. 7

L o s  sobres q u e  . co y  tengan las 
proposiciones eco n ó m icas  d e  l°s  con
cu rs a n tes  re c h a zad o s  se destru irán  
ante  Notario ,  procediéndose a c o n 
tinuación a la a p ertura  d e  los so
bres restantes ,  a d jud icá  n d o s e la 
obra a la * proposición m ás ba ja .  D e 
existir  igu ald ad ,  se de c id irá  m edian
te sorteó.

T e r m in a d o  el rem ate ,  se d e v o lv e 
rán a los l id ia d o r e s  los. re s g u a rd o s  
de  los d ep ósitos  y  d e m á s  do cu m en 
tos,  reten ién d ose  el q u e  se  refiera 
a la proposición d e c la r a d a  m á s  v en 
tajosa.

El ad jud icatario ,  - una vez cerrado 
el rem ate,  depositará,  den tro  d e  los 
qu in ce  d¿as s iguien tes  al de la a d 
judicación, en la y a  citada  cuenta, 
la c a n t i d a d 'd e  11.033,81 p e s e ta s ’ cor 
mo fianza, definitiva ,  perdiendo en 
otro c a s o  la fianza provisional y ca-, 
d ucando la c o n ce s ió n -  En los quin
ce d ía s  posteriores deberá  oto r g a r  
la correspon dien te  escritu ra  de con
trata, incurriendo, en caso  d e  no 
hacerlo* en la pérdida total,  de  la 
fianza definit iva depositada.  *

E b  c o n trato de la  'o b r a  e s ta rá

exen to  del noventa por  ciento de 
los D e re ch os  R eales  y t im bre co*- 
rrespondiente  (Ley  de 19 de abril 
d e .  1939).

A sim ism o ,  e l  im puesto  de p a g o s  
al E sta d o  en las 'certificaciones de  
obras go zará  de q m  n oven ta  por 
c iento de reducción.

M adrid,  26 <*e septiembre de 1944. 
É l Coronel Jefe de  E stado M ayor,  
L u is  de R u te  Vil lan ova.

Modelo de proposición
Don dom iciliado en • ••• ,

calle de  • •••,  núm. •••*,  con cé
du la  personal v ige n te  d é  la c la
se tarifa  en nom bre
(propio o com o apoderado legal)  
de  *...... , ha ce  p re sen te :  Q u e  entera
do del anu n cio  publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del dia  . ••• y  de las condiciones y  
requ isitos  que se exigen  para  la a d 
judicación de  las obras de construc
ción de una C a s a -cu a rte l  en H erre
ra del D u q u e  ( B a d a jo z ) ,  se c o m 
prom ete  a tomar a su carg o  la e je
cución de  las m is m a s  con e s tr ic ta  
sujeción a los e xp resad os  requisitos  
y condic iones por la  can tid ad  de ... 
pesetas  con •••• céntim os,  .compren-; 
d ido en e sta  can tid ad  el beneficio  in
d u s tr ia l , .  10 q u e  supone una haja  
del •••. • por c iento Sobre lps  ̂ pre
cios del proyecto. A sim ism o se 
com p rom ete  a qu e  las rem u n erac io
nes m ín im as que han de percibir  
los obreros de  cada oficio y oatego- 
ríav empleados en las obras,  'por jor
nada legal de trab ajo  y por horas 
e x tra o rd in aria s ,  no sean inferiores a 
los tipos .f i jados p or J a s  disposicio
nes v igentes .

(F e c h a  y  f irm a ).  ^

Se  exten derá  én papel selladó* de 
4,50 pesetas.

í .496-O

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO

Dirección General de la Guardia 
Civil 

Anuncio de subasta

A c ord ad a  por*,ésta D irección G e n e 
ral Ja construcción  de una Casa-.cuar- 
tel en P lasencia  de  Jalón (Z arago za )  
con ocho v iviendas,  d istr ibu idas en 
un solo edif icio, con todos sus servi
cios de C u a rte l  p ro p iam en te  dicho, 
según el proyecto  redactad o  p o r  la  
m ism a,  a co giénd ose  al R e g la m e n to  
de V i v i e n d a s - P r o t e g i d a s  de# Institu í  
to  Nacional de la V iv iend a,

S e  hace saber : Q u e  se a dm iten  
proposiciones para optar a la su bas
ta de  las obras reseñ ad as  al prin c i
pio, c u y o  im porte  total asc iende a  
la cantidad de  do sc ientas  och en ta  y



P á g i n a  3 8 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 septiem bre 1944

 siete mil trescientas sesenta y una 
pesetas trece céntimos (287.361,13), 
debiendo quedar term inadas en un 
plazo de nueve meses, a p artir del 
cha de su comienzo, y siendo la fian
za provisional para con currir a la su
basta de 2.623,40 pesetas, que se de
positarán en la Delegación de H a 
cienda— Sucursal de la C a ja  General 
de D epósitos— , en m etálico o valo- 

. res, a disposición de Ja* D irección Ge
neral de la G uard ia C iv il. E stas pro
posiciones!. se pueden presentar eji la 

• Dirección General del Cuerpo (Jefa
tura de T ransm isio nes y O bras) du
rante veinte días naturales, contados 
a partir de aquél en que se publique 
este anuncio en e l s B,O L¡ETI N O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y durante las 
horas hábiles de oficina, y en la 
211 Com andancia R u ral de la G u ar
dia C iv il, ‘ Zaragoza, durante dieci
séis días, a p artir de la m ism a fecha 
de publicacioq. •

E l proyecto completo estará de ma
nifiesto en la Jefatu ra de T ra n sm i
siones y O bras de la D irección Ge
neral de la G uardia C iv il,  calle Guz- 
mán el Bueno, núm. 122, y en la 
Cabecera de la referida Co^nandan- 
cia R u ral del m ism o Cuerpo, en Z a
ragoza, én los d ías y horas hábiles 
de oficinas.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y firmados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económ icas, cédula personal 
v el resguardo de haber constituido 
la fianza p rovisional, v el otro sobre 
contendrá las proposiciones económi
ca^, ajustadas al modelo de propo
sición que se detalla a continuación. 

y L a  apertura de sobres se verificará 
en la Dirección General ante la Ju n 
ta-A dm in istrativa de la m ism a, a las 
once horas del siguiente día hábil 
después de cum plido .el plazo de pre
sentación de proposiciones en dicha 
D irección y ante el Notario a quien 
por turno corresponda. •

Los sobres que" contengan la s  pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se d estruirán ante 
N otario; precediéndose ' a continua
ción a la apertura de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a ) a 
proposición más baja. D e (e xistir  

.igualdad, se d ecidirá m ediante sor
teo, . y  

T erm inado el rem ate se devolverán 
a los lid ia d o re s  los resguardos de 
los depósitos y dem ás docum entos 
presentados, reteniéndose el que se* 
refiera a la  • proposición , declamada 
más ventajosa.

E l adjudicatarip, 'una vez cerrado 
el remate, d e p o sita rá /d e n tro  de los 
quince d ías siguientes al de la a d ju 
dicación, en la ya citada ^uénta, la 
cantidad de 7.870,20 pesetas, como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro

caso, la fianza provisional y cadu
cando la concesión. En los quince 
di^p posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente « e n t u r a  de contrata, 
incurriendo e n c a s o  de no -hacerlo 
er la pérdida total de la fianza defi
nitiva depositada.

• El*contrato de la obra estará exen
to del noventa por ciento de los D e
rechos. R eales y timbre correspon
diente (L e y  de 19 de ab ril dé 1939)*

A sim ism o .el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obras 
gozará de un noventa por ciento de 
reducción.

M adrid, 26 vde septiembre de 1944. 
E l Coronel Jefe de IE, M ., L u is  de 
Rute- Y illa n o va .

: M odelo proposición

Don    dom iciliado en ........ ca
lle d^ núrn............ con cédula
personal, vigente de la clase .......   ta
rifa  ....... , en. nombre (propio o como
apoderado legal) de , hace pre
sen te: Oue enterado del anuncio pu
blicado ~en e'l B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del día ......   y de las
condiciones y requisitos que se e x i
gen para la adjudicación de 1 as 
obras de construcción de una C asa- 
cuartel en Plasencia de Jalón (Z.ara-t 
goza), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las m ism as 
cón estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, pop la 
cantidad de ......  pesetas.con  cén
timos, com prendida en -esta' cantidad 
el beneficio in d u stria l, lo que supone
una baja del   por ciento sobre los
preció.s del proyecto. A sirpism o se 
com prorhet^ a que las rem uneracio
nes mínimas- que han de percibir los 
obreros de cada oficio v categoría 
empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo, v por horas extra
ord inarias, no sean inferiores a jos 
tipos fijados p o r la s  disposiciones 

vigentes. , ^
(Fecha y firm a.)
Se- extenderá en papel sellado de 

4,50 pesetas.

1.494“° .

MINI ST ERI O D E L  EJ E RC I TO

Dirección General de la Guardia 
Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta D irección Gene
ral la construcción de una C a sa -cu ar
tel en Farad ués (Z arag o za ), con ocho 
viviendas d istrib u id as en un solo edi-1 
fició, con todos sus servicios ’ e C u a r
tel propiam ente dicho, según el • pro
yecto redactado por la m ism a, aco
piándose al. Reglam ento le V ivie n d as. 
Protegidas d̂el In stituto  N acional de 
la  V iviend a,

Se hace sab er: Q u e  se admiten 
proposiciones para optar a lá subas
ta de las obras reseñadas al p r in c i
pio, cuyo im porte total asciende a la 
cantidad de doscientas setenta 'm il 
doscientas treinta v ocho pesetas con 
cincuenta y nueve céntimos (270.23S 
pesetas con 59 céntim os), debiendo 
quedar terminad. <• - un plazo de. 
nueve meses a p artir del 'ía de . x 
comienzo, y siendo la fianza provisio
nal para con cu rrir a la subasta de 
2.438,18 pesetas, que>se depositarán 
en la Delegación de H acienda— Su
cursal de la  C a ja  G eneral de Depósi
tos- , en metálico o en valores, a d is
posición de la Dirección General 00 
la G uardia C iv il. E sta s proposiciones 
se pueden presentar en la D irección 
General del C uerpo (Jefatura do 
T ransm isio nes y O b ra s), durante 

'veinte días naturales, contados a par
tir de aquél en q se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y durante |as horas 
hábiles de oficina, y e n ‘ la 2 iT .a C o 
m andancia R u ral de la G u ardia C i
vil, Zaragoza, durante dieciséis d ías, 
a partir de la r  *>»ma fecha de publi
cación.

E l provecto completo estará de ma
nifiesto en - la Jefatura de T ra n sm i
siones v O bras de la D irección G e
neral de la G u ard ia  C iv il ,  calle de 
Guzm án el Bueno, n 1. 122, y en 
la cabecera de la referida Com andan
cia R u ra l del m ism o Cuerpo, en Z a 
ragoza, en los d ías y horas hábiles 
de oficina.

C ada propohente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y firm ados, 
uno conteniendo, las referencias técni
cas y económ icas, cédula personal v 
el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, v el otro sobre 
contendrá las proposiciones 'económi
cas, ajustadas al modelo de proposi
ción que se detalla a continuación.

L a  apertura de sobres se verificará 
en la D irección General, ante la Jn a 
ta A dm inistrativa de lá m ism a, a las 
once horas del siguiente día hábil des
pués de cum plido el plazo dé presen
tación.de proposiciones en dicha D i
rección, v ante el-N o tario  a quien por 
turno .corresponda.

'L o s  sobres que contengan las pro
posiciones económ icas dé lo s concur
santes rech azad o-4 se destruirán ante 
N otario, procediéndose a continuación 
a la apertura de 1os sobres restantes, 
adindicándose la o.bra a la proposi
ción más baja. De e xistir  igualdad, 
se decidirá m ediante sorteo. .

T erm inado el rem ate, se devolverán 
a los lieitadores los resguardos de los 
depósitos v demás documentos pre
sentados, teteniéndose el que se re
fiera a 1a pro/posición declarada más 
ventajosa.

’ E l adjudicatario, una vez cerrado el
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remato,  deposi tará ,  dentro de los 
quince dí as  s iguientes  al de la a d j u 
dicación,  en la y a  c i t ada  cuenta,  la 
c ant idad de  - . 3 1 4 , 5 4  pe - t as  como 
fianza def ini t iva,  perdiendo,  en otro 
caso ,  la fianza provi s ional  v c ad u c a n
do la concesión.  En  los quir.ee días  
pos ter iores  deberá otorg ar  l a  corres
pondiente escr i tura  de contrata ,  in
curr iendo,  en caso de no hacer lo,  en 
la pérdida : total de  la f ianza def ini t i 
va  deposi tada.

Eí  contrato d e  la < bra es tará  e x e n
to del noventa por ciento de los D e 
rechos  R e a l es  v T i m b r e  c or resp on

d i e n t e  ( Le y  de t < de abri l  de  1939).
As i mi s m o,  el impues to  de pa gos  al 

E s t a d o  en las cert i f icaciones  de obras  
gozará  de un noventa por  ciento de 
reducción.

Madr id,  20 de s e p t i e m b r e  d<* JQ-PP 
El  Coronel  J e f e  de E.  M-, L u i s  Rute  
Vi l l anova .

ModeZo de preposición
Don ..., domici l iado en . . . ,  cal le 

de núm.  . . . ,  con cédula personal  
v igente  de la c lase  . . . ,  tar i fa  en 
no mb r e  (propio o como apoderado 
lega l )  de . . . ,  hace  p r es ent e :  Q u e  '-en
terado del anuncio  p u l / ’ ado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del d ía  ... v de  las condiciones  
y requi s i tos  q ue  se ex igen p a r a  la 
adjudicac ión de las obras  de  cons
trucción de una Ca s a- cua r te l  en Fa-  
ras í lué ( Z a r a g o z a ) ,  se comprome t e  
a  tomar  a su c arg o  la e jecución de 
las  m i s m a s  con es tr icta  sujeción a 
los e x p r e s ad o s  requi s i tos  y condic io
ne.^ por la cant idad de ...  pesetas  
con ... cént imos ,  comprendido  en es ta  
cant idad el beneficio industr ial ,  lo 
que supone una ba ja  dél ... y o r  c ien
to sobre los precios del proyecto.  A s i 
mi smo,  se compromete,  a que las re
mune rac i ones  mí n i ma s  que  han de 
percibi r  los obreros  de < ala oficio y 
ca t egor ía  empl ead s en las obras,  
por  j ornad a  Ir fa'l de t raba j o  y por 
hora s  -extraordinar ias ,  no sean infe
r iores  a los t inos f i jados por las dis- 

’ pos ic iones  vigentes .
( Fe c ha  y  f i rma. )

S e  ex t end erá  en papel  sel lado de 
4,50 pesetas.

1 .493.— O.

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O  

dirección General de la Guardia 
Civil

P a r a  l l evar  a cabo el proyecto  de 
construcción de un Al ma c én  de  P r o 
v eedl e s  en R e t a m a r e s  ( Ma dr id ) ,  con 
d es t ina  a Polvorín de la G u a rd i a  C i 
vil ,  se admiten ofer tas  de precios  
u n ’ t arios.

Pod rá n  concurr i r  concur sa nt es  que

se compr ome t an  a  e j ecutar  todos o 
parte de los di s t intos  oficios de la 
construcción.

E s t a s  proposic iones  se presentarán 
en la Direcc ión Genera l  de la G u a r 
dia Civi l  ( J e f a t u r a  de T r a ns m i s i o ne s  
y O b r a s ) ,  cal le  de  G u z m á n  el B u e 
no, número  122,  en es ta  capi tal ,  d u 
rante  diez días  natura les ,  a contar  
desde .aquél en que aparezca  este 
anuncio  en el B O D E  T I  N ' O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

El .  pl iego de condiciones  y pr oy e c 
to es tarán de mani f iesto,  a d i spos i 
ción de los concursantes ,  durante  las  
horas  hábi les  de oficina,  en l a  D e 
pendencia antes  mencionada.

L a  ofei ' ta se formal izará  con a r r e 
glo a lo que se indica en el pl iego 
de condiciones  genera las .

E'ste anuncio  será con c arg o  al ad
judicatar io.

Madr id ,  26 d e  sept iembre de 1944- 
El  Cor on e l  J e f e  de E s t a d o  Ma y o r ,  
L u i s  d e  R u t e  V i la nov a .

1 . 493-O.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS 
PUBLICAS

Comisión Administrativa do Puertos 
a cargo Directo del Estado

Anuncio 1

Debi end o  proceder  se a la de v o
lución de la f ianza de quince  mil  
( 15.000,00) peset as  que tenía depo
s i t adas  don Gonza l o  Mut  y Gi l  p a ra  
r esponder  de su gest ión en el c arg o  
que  d es emp eñó  de D e p o s i t a r i o - P a g a 
dor  de e s ta  C o mi s i ó n ,  se h ac e  p ú
blico mediante  este  anuncio  a  fin de 
que,  en el plazo de tres me s e s  a  
part i r  de su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  pue
dan p r es ent ar se  las  rec l ama c ione s  
correspondientes ,  si hubiere  l u ga r  a 
ello.

Madr id,  23 de  s ept i embre  d e  1944. 
El  Pres idente  ( i l egible) .

1- 305-0

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O 
RREOS Y  T E L E C O M U N IC A C IO N  

Tribunal de Cuentas

Edicto
Don F é l ix  C a r b a j a l  L i e g o ,  De l egado

ordinar io  y  pe r ma ne n te  del  T r i b u 
nal d e  Cue n' - ' s  p a r a  el R a m o  de
C o r r e o s  en la T* ección Genera l  de
C o r r e o s  y Te l ecomuni cac i ón .

H a g o  s a be r :  Q ue  en < mediente a d 
mini s t rat i vo  judicial  d e  re integro que 
má s  adelanto se' menciona,  y al fo
lio 46 de] mismo,  aparece  una sen- 
tencia cuyo e n ca b e z a m i e nt o ' y  parte

disposi t iva» son del tenor l i teral  si
guiente :

«E11  la vil la de Madr id a once de 
a ’ ri 1 de mil novecientos  treinta v se i s ;  
visto el expediente  instruido cont r a  el 
Ca r te ro  urbano cp. e fué de  C a r t a g e n a  
don Antonio Fe :  ' ández  y Real ,  sobre 
re integro le .S<>5 pesetas,  descubierto 
resul tante  de l o s ' f o n d os  del g i ro p o s 
tal de la Admini s t rac ión de C o r r eo s  
ide C a r t a g e n a  y en el serví.*'» de  pl ie
gos  de valores  de  la mi s ma ,  al a b a n 
donar  dicho C a r t e r o  su dest ino en 5 
de  jul io do 10 ; i  ;

i . °  R e s u l t a n d o . , , ;

Fa l lo  : Que  debo dec l a rar  -• d ec la ro :
i . °  P a r ' ' ’ a de alcance,  la def initi 

v ame n te  ' l iquidada d e  ochocientas  no
venta v cinco pesetas ,  q u e  suman los 
l ibramientos  do 775 v 120 pesetas ,  
contra  el Te . v ' i o  'público,  a b o n a d o s 1 
en 19 de octubre v 23 de nov iembre  
de 193 1 ,  v ma n d a d o s  expedi r  p a ra  
indemnizar  al impoi  :te del pl iego 
dec larando 775 pesetas ,  i mpues to  en 
Madr id ,  ti 3 de  julio de  1 93 1 ,  p a ra  
C a r t a g e n a ,  p a ra  nivelar  los fondos  
del G i r o ' P o s t a l  tic C a r t a g e n a  de los 
descubier tos  de So,5 v 35 d'* tres g i 
ros pa ra  C a r t a g e n a  impues tos  en V a 
lencia bajo el núm.  rSn, y en Mahón 
bajo los núme ros  172 y 168, en 3, 2 
y 2, r esp oc t i v a mé r  ’ del mi s mo  j u 
lio ; p l iego  v g i ros  d es ap ar ec i dos  con 
el Ca r te r o  exp resad o,  con c ar go  al 
capí tulo 12, art ículo tercero,  conce p 
to único del Pr es upues t o  de G a s t o s  
de Co m. mi r ac i o ne s ,  v igente  en las  fe
ches  de  dichos  abonos .

2.0 Q ue  es r esp ons ab l e  directo de 
su re integro al T e s o r o  don Antonio  
Fernánd ez  y Rea l ,  CaMero.  que fué de  
la A d mi ni s t r ac i ón  Cent r al  d e  C o r r e o s  
d e  C a r t a g e n a ,  con má s  los intereses  
morator ios  ál 5 por 100 anua l  de d i 
cha cant idad desde las fechas  e x p re 
sa da s  d e  su ab'  de las cant idades  
q u e  int egran la s ub í a  total  h a s ta  la 
en q u e  le fuere re integrada ,  sin q u e  
pueda exceder  la  exacción de  dichos  
i nD r v s es  d e  cinco años ,  o sea de  la 
cant idad de dosc i entas  veint i t rés  pe 
setas  y cinco céntii  os.

3 .0 Q u e  no ex i s ten r esp ons ab i l id a 
des  subs i di ar ias  por  el ex p re s ad o  en 
el C o n s i de r an d o  tercero de e s t a  sen
t en c i a ;  y

4.0 Q u e  condeno al menci onado 
don Antonio F e rn án d ez  y R e a l  al [ ja
go d e  dichos  a l cance  e intereses  mo-  
rator ios ,  y  de los g as to s  de  procedi 
miento,  reducidos ,  ñor  ahora ,  al  re
int egro en t imbre  de  p a g o s  ai E s t a 
do del papel  invert ido en él, confor 
me a la L e y  del T i m b r e  q u e  r i j a  en 
el mo me nt o  de su exacc ión,  prece
diéndose  Npor la v ía  de a p re m i o  p a r a  
el cobro de las  responsabi l idades  d e 
c l aradas ,  tan pronto como e s t a  r eso
lución sea e j e c u t i va . -
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Así por está mi sentencia, que, pu 
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consul
ta a la Sala Segunda del T ribunal de 
C uentas de la República, en el caso 
de no ser apelada en tiempo y forma 
V (previa contracción, en todo caso, 
del alcance e intereses declarados en 
la respectiva cuenta de R entas pú 
blicas, lo pronuncio, mando v iirm o. 

^Francisco Sicilia.)) (R ubricado.)
Y para que sirva de notificación al 

encartado, don Antonio Fernández y 
Rea.l, en ignorado paradero , ' de la 
m encionada sentencia, que se ha pu
blicado en el día de su fecha y es 
apelable ante el infrascrito  D elega
do dentro  de los ocho d ías hábiles -si
guientes al de la publicación del pré
sen te  edicto en los periódicos oficia
les, expido del mism o el presente du
p licado .en  M adrid, a veinticinco de 
septiem bre de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro . — Félix C arbaja l 
Riego.

1.3 0 6 -O  .

J U N T A  A D M I N I S T R A T I V A  DE  
C O NT RA BA NDO Y  D E F R A U D A 

CI ON DE G U I P U Z C O A

L a , Ju n ta  A dm inistrativa de Con- 
trabando  y D efraudación de G uipúz
coa, en su sesión del día 19 <*? sep
tiembre de 1944, en expedientes n ú 
meros 63 de 1944 y 69 de 1844, segui
do^ con tra  Alfonso H¿ss, dictó les si
guientes fallos:

E xp ed en te  68 de 1944
1.® H aberse cometido una falta  de , 

defraudación, prevista en los núme- ¡ 
ros 3 y *10 del artierno octavo y san . ¡ 
cionada *n el 57 de la vigente Ley de • 
C ontrabando y D efraudación. .

2 .° D eclarar responsable, en con- j 
óeípto de au to r, a ' don Alfonso Hess.

3.° Im ponerle una  m ulta  de seten
ta  y cinco mil cuatrocientas veint». 
rcho pesetas con diecinueye céntimos, 
t ripió del im porte de 10. derechos del 
fraudados.

'4.° Absolver de toda responsabili
dad a  don José W aschutz

5.° D eclarar que no concurren cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad.

6.° Disponer la publicación del fa 
llo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO por ignorarse el actual pa
radero de Alfonso Hess.

7.° D eclarar bien hecha la* ap re 
hensión y haber lugar a  la  concesión 
d? prem io a los apréhensores.

En relación con el D ecreto de 20 
de febrero de H942:

Excediendo el valor de los géneros 
aprehendidos de cinco m il pesetas, re 
m itir testimonio de lo actuado ni Juz- 1 
gado de Delitos (Monetarios.

Expedien t e  69 de  1944
1 o Haberse ce metido una íatea fie 

'! defraudación, prevista t-n ios rmme- 
i ros 3 y 10 del artículo octavo y san- 
: cionada en el 75, todos «dios de i a vi- 
j gente Ley de C ontrabando y Defrau 
i  dación.

2.° D eclarar Responsable de la rms- 
, ma, en concepto de autor, a don Al- 
j  fonso Hess.
¡ 3.° Im ponerle una m ulta ae mil
1 doscientas tre in ta  y seis pesetas con 
¡ dieciocho céntim os, triplo c.el impor- 
¡ te de los dei\chos defraudados.

4.° N otificar el fallo por el BOLE-
; TIN OFICIAL DEL ESTADO, 
i 5.° D edai a r  que no concurren cir.
! cunstancias m odificativas ae ia res

ponsabilidad. '
6 .° Aplicar, en caso de insolvencia,

. el artículo 27 de la L.y.
En relación con el Decreto de’ 20 de 

feb r.ro  dé 1942:
1.° Haberse cometido un acto de 

fraude de divisas, consideraoo como 
falta  por' razón de su cuan tía , ore- 
visto en el número 1 y sancionado :íj 
el séptimo del Decreto

2.° D eclarar responsable de ia m is
ma, en concepto de am oi, a don Al
fonso H ess.'

3.° Imponerle una m alta  de dos 
mil trescientas c incuenta  pesetas, du
p lo ’ del im porte del valor de la m er
cancía.

4.° O rdenar el comiso de genero.
5.° D isponer lá constitución d e 1 

depósito del 30 por 100 para  aprehen. 
sores. 1

! Lo que, de acuerdo con el a rtic i-  
! lo G7 del Reglam ento de ProcudimLn*
I to en las reclam aciones económico- 
adm inistrativas, se inserta en . el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el ae la provincia, a 'f i n  de que se 
ingresen en el Tesoro por don Alfon
so Hess las cantidades arriba in■.lita
das en el plazo de quince días, tran s
curridos los cuales, se procederá a c a r 
cum plim iento a lo dispuesto en  el a r
tículo 27 de la  Ley de 14 de enero 
de 1929.

C ontra el fallo recaído en  expedien
te número 68 de 1944 puede en tib ia r 
recurso ante el T ribunal Económico. 
A dm inistrativo C entral en el plazo 
de quince días, a  p a rtir  ce  la pu
blicación del fallo en el EOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y con tra  el 
acuerdo recaído ¿.n expediente 69 oe 
1944, an te  el T ribunal Provincial de 
lo C ontencioso-A dm inistrativo. en el 
plazo de tres meses.

San Sebastián, 22 de septiembre de 
1944.—El (Presidente de la Junta (ile
gible) .

1.310-0

O R D E N A C I O N  DE PAGOS DE LA 
CAJA G E N E R A L  DE D E PO S IT OS

Habiéndose ex trav iado  un resguar
do expedido por esta C a ja  General n 
2 ae  abril  de 1935 con los 't júnvfrcs 
566.¿92 de e n trad a  y 61.593 de reg's- 
tro, correspondiente  a un d. pósito 
constitu ido  por doña Amuda G a rc ía  
Gutiérrez ,  a  disposición del ilustrisi- 
mo señor Delegado de rt a t ie n d a  de 
M adrid,  im p o r ta n te  1 PW o s e t a s  con 
och n t a  y tres céntimos, se previe
ne a la persona  en cuyo poaer  se b a 
ile que lo presente  <n os i a Cuja  Cen
t ra l ,  en la in te l igencia  de que e s tán  
to m ad as  las precauciones oportunas  
p a ra  que no Ee en tregue  el refer uo 
depósito sino a su legitimo du*>ño, ’ 
qu d a n a o  dicho resgumclo sin n ingún  
va ler  i'.i efectos i'-ansr mT'dos que sean 
dos '.Tiesos- desde la pubJ cación Ge esta 
anuncio  en el B OLETIN O F L  ! \L  
DEL ESTADO v en e,  d> esta p ro 
vincia s n haberlo  p iesen tado  ro n  
arreglo a lo d i s o l t o  en el articula  
36 d i R eg lam en to  de 19 de n u /  ^rru 
bre. de 192*9.

Madrid,.. f9 de jum o de 1944 —El 
( O rdsnaaor de Fagos, Enrique Esteban 

Rodríguez.
3.832-0

A Y U N T A M I E N T O  DE A L C O Y

El Alcalde de Alcoy
Ilace  saber : Que el día veinticinco 

del próximo mes de octubre, a las 
trece horas, term inará el plazo para 
la presentación de pliegos al objeto 
de tom ar parte en la segunda subas
ta pública, que se celebrará para la 
contratación de las obras <1 e cons
trucción de la C asa-C uartel pa ra  la 
G uardia Civil en esta  ciudad, re la ti
vas al edificio a) y refugio para el 
m ismo, ron arreglo a ¡los correspon
diente;; pliegos de condiciones y pro
yecto aprobados.

L as condiciones que han de reg ir 
en e s ta  nueva subasta  son las m is
m as que aparecieron publicadas en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 'E S 
TA D O  y de la provincia, núm eros 
237 y 194» respectivam ente, de fecha 
24 de agosto  próxim o pasado, a ex- 
cepción^del tipo de licitación, que por 
haber sido aum entado con 50.000 pe
setas asciende a la cantidad de no
vecientas sesenta y dos mil ciento 
cincuenta pesetas y sesenta y nueve 
céntim os (962. 150*69 pese tas), f i 
chas condiciones y modelo de propo
sición se hallan de m anifiesto en el 
Negociado de *Obras de e stas  Ofici
nas M unicipales. *

Alcoy, 25 de septiem bre de 1944.—
El Alcalde- (ilegible).

1 .491-O.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R V A S  

Edicto

E l  Alca lde - P res idente  del I lu st re  
A y u n ta m ie n to  de H e r v á s  (Cáce- 
r e s) .  

H a c e  s a b e r :  Q ue este  A y u n t a - '
m iento  en a jena ,  m ed iante  su b a sta  j 
pública ,  el ap ro ve ch am ien to  de nía-  
de ra s  y leñas del M onte C a s t a ñ a r  
(.¡allego, de estos  Propios ,  en el año  
foresta !  1944-45, consistente  en 600  
m etros  cúbicos de m ad era  y 500 es-  
toreos de leña, procedentes  de 800 i 
(3 i es de c a sta ñ o s ,  a p ro x im a d a m e n te .

L a  su b a sta  se ce lebrará  en el S a -  ¡ 
Ion de A ctos  de es ta  (basa C o n s is to -  ! 
r ia l ,  a las diez hora*  del día 20 Ale j 
octubre pró x im o , bajo  la Presiden- j 
cia del señor A lca lde o T e n ie n te  en ' 
quien delegu e ,  por el tipo de p ese
tas  250.000,00. Si la .primera subas-  ! 
ta tuviese  resu ltado  n e gativo ,  mí ce- ¡ 
lebrará  la segu nd a  el ¿ a  30 d e  c i - ¡  
tado mes, n igua l  hora ,  en el mis-  : 
mó local y bajo  idénticos tipo y con
d ic iones establecidos-' para  la pr i
m era .

L o s  P l ie g o s  de condiciones econó
m ic o - fa c u lta t iv a s " 'se  hallan d e  m a n i 
fiesto  en la S e c r e ta r ía  del A y u n t a 
miento,  p a ra  todos los que qu ieran  
e x a m in a r lo s .

H e rv á s ,  23 de  septiem bre  de 1944- 
E l  Alca lde,  M anuel A lvarez .

3 .S34-O

C O M IS IO N  G E S T O R A  D E L  
A Y U N T A M I E N T O  D E  B U R R I A N A

Subasta para la contratación de la 
construcción de las obras que forman 
la estructura del n evo edificio de 
C asa  Consistorial en la ciudad de 

B urriana, provincia de Castellón

L a  C o m is ió n  G e s to r a  de mi pres i
den c ia ,  en sesión ce le b ra d a  el d ía  30 
de junio  ú lt im o,  acordó sa ca r  a  su 
b a s ta  las  cabras de e s t ru c tu ra  d e  la 
C a s a  C a p it u la r ,  habiendo L  io a p ro 
b ad os  al e fecto  el proyecto y p resu 
pu esto  de las o b ra s  y los  p l iegos  d e  
condiciones fa c u lta t iv a s  v econ óm icas  
r e dac ta d o s  por el señor Arquitecto  
m u nic ip a l ,  don E n r iq u e  P eco urt  B e-  
tés , fo rm u lan d o  el s igu iente

Pliego de condiciones administrativas
i . a El tipo de  las  o b ra s  c o n s is te  

en la  sum a de cu a troc ie n ta s  diecio- 
ch ) mil setec ie nta s  c in cu en ta  y seL  
p ese ta s  con setenta y un céntim os, 
a que  asc ien de el total genera l  del 
P re su p u e sto  de co n tra ta ,  y 'bajo él, 
se adm iten proposic iones  a la ba ja .

2-a P a r a  to m a r  p a rte  en la s u b a s 
ta se ab re  un plazo de ve in te  d ía s  h á 
biles, a contar  desde el s igu iente  a 
3a publicación de e^te anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A - 1

D O  a fin de que los l id ia d o r e s  pue
de 1 p resentar  las  p r o p o r c io n e s  en la  
S e c re ta r ía  m u n ic ip a l/ d u ra n t e  los d ías  
e x p re sa d o s  v h ora  ; d e las nueve  a  
las catorce,  s u sc r i ta s  por el proponen- 
té  o por : poder,  do en fo rm a,  conte
nidas en pliego cerrado, en papel de 
la  c la s e  sexta  -(4,50 pesetas)  y con
form e al modelo que se inserta  al 
final. A las proposicionc:- se a c o m p a 
ñ ará  la cédula  del l id ia d o r ,  el r e s 
g u ardo  qu e  acredite  la const itución  
del depósito  | rov is ional ,  recibo d e  la  
contribución ind ustr ia l  com o con tra
tista, y relación d e  precios de j o r n a 
les m ín im os  m íe  ha de sa t is facer .

3 . a P a ra  tom a r  parte  en la l ic ita 
ción es preciso ’ aber const itu id o  pre
v iam ente  en la ( 'a j a  m unic ipal ,  G a ja  
G en era l  de D ep ós itos  o sus s u c u rs a 
les el depósito  provis ional antes  re
ferido, consistente  en metálico  o en 
va lo re s  del -Estado al tipo de c on tra 
te*. 'ion, de la  cant idad  de veinte mil 
novecientas  tre inta  V siete pesetas  y 

■ochenta y tres cént im os,  igua l  al c in 
co por c iento del tino de su b a sta .

4-* P a r a  el b astan teo  de  poderes 
se d e s ig n a  al L e t r a d o  co leg iado  y en 
e jerc ic io  en e s ta  provincia  don F e d e 
rico G a r c ía  Pérez,  con dom icil io  en 
C a s te l ló n  de la P lan a ,  ca l le  E s c u l to r  
V ic ia n o ,  núm. 17.

 ̂ 5 .a- L a  su b a sta  se 1 d e b ra rá  al día 
s igu iente  hábil de h ab erse  cum plido  
el plazo d e  la condición segu nda ,  v 
él acto tendrá L ig a r  en el Sa lón  de 
Se s io n e s  de la C a s a  C o n s is to r ia l ,  a 
la s  doce horas,  ante  la M esa ,  for
m ad a por el A L a l d e  o T e n ie n te  en 
quien delegue,  el G e s to r  S ín d ico  v  
G e s to re s  de la C o m i j Vn de Polic ía  
U r b a n a  v el Se cre ta r io  de la -C orpo
ración, autor izand o  el acto uno de 
los señores  N o ta r io s  de e s t a  ciudad.

.6-a Serán  dese ch a d a s  de plano las 
proposic iones  < ue en el acto  de la 
ap e rtu ra  d e  p l iegos  no se  a ju s te n  al 
modelo, cuando la s  d i f e r e n c i a s / a  ju i 
cio del P res id ente ,  pued an producir  
duda racional  sgbro la persona del li- 
citador,  sobre el precio  o sobre  el 
c om prom iso  qu e  c o n tra ig a ,  sin que, 
en el caso  d e  e x i s t i r  tal du d a,  se ad 
mita  la proposic ión, aunq u e  el lic ita-  
do r  m an if ie ste  q u e  se entienda re
d a ctada  con sujeción al modelOj

7 .a E n  el caso  de que al ab r ir  los  
p l iegos  resu lten dos  o m ás  pro po si 
ciones igua les  entre  sí y  m á s  v e n t a 
j o s a s  que las re s ta n te s ,  se a b r irá  la 
l ic itación por p u ja s  a la liana e n tre  
sus  autores,  por un plazo d e  qu in ce  
m inutos ,  y, si p a sad o  e se  t iem po, si
gu ie ra  el em p a te ,  se dec id irá  por sor
teo entre  ellos la  ad jud icac ión  prov i
sional.

8.a L a  M esa  a d ju d ica rá  la s u b a s 
ta p ro v is io na lm en te ,  r e se rv á n d o se  la 1 
C o m is ió n  G e s to r a  la ad jud icac ión  d e-1 
f init iva, quien la  o to rg a rá  en fa vo r

de la  proposición m ás  v e n ta jo sa  pa ra  
los in tereses  m unic ipales .

9.a T o do  l ic itador,  por el hecho de 
serlo, v iene ob ligado  a constitu ir  de- 

• pósito definitivo  por el 10  por 100 del 
precio del rem ate ,  dentro de los diez 
d ía s  siguient'es al en que se le no
ti fique el acuerdo  de  ad jud icac ión  d e 
finitiva.

1.0. Los.  dep ósitos  p rov is iona les  se 
devo lverán  tan pronto se h a g a  la a d 
jud icación def in it iva ,  y el def in itivo ,  
cuando la s  o b ra s  sean rec ib idas  de
fin it ivam ente.

t i - El c o n tra t is ta  qu e d a  o b ligado  
p ara  con la C o m is ió n  G e s to ra  del 
A y u n ta m ie n to  a cu -plir cop exaet i-  
lifd las condiciones fa cu lta t iva s  v eco
n óm icas  r e d a c ta d a s  por el Arquitecto  
don E n r iq u e  P r c o u r t ,  que constan  de 
vein 1 .iucho ar{ícu los .

12. El c o n !ra lo  se h ace  a r ie sgo  
y ventura ,  y  por n ingún concepto po
drá e l . r e m a t a n t e  pedir  au m en to  e-n 
los  precios  que resulten del rem ate .

15. P a r a  c u a n ta s  cuest iones  li ti
g io s a s  puedan s u s c i ta r se  con m otivo 
de esta  su b a sta ,  se'  en t ien d e  q u e  to 
d o s  los Imitadores se som eten e xp re-  
s á m e n te  a los T r ib u n a le s  que ten gan  
jurisd icc ión  sobre  e s ta  C o m is ió n  G e s 
tora.

14. Son de cuen ta  del re m a ta n te  
el pago  d e  inserción de an un cio s  en 
los B ole t ines  O fic ia les  D E L  E S T A D O  
v de la p ro v in c ia  v  en 1os  d ia r io s  
«M ed iterráneo»,  d e  C a s te l ló n ,  y « L a s  
P ro v in c ia s» ,  de V a le n c ia ,  ho no rar io s  
del N o ta r io  ; o lorizan te ,  r e in tegro  del 
expediente ,  p a g o  de e sc r i tu ra s ,  p a g o s  
a la H a c ie n d a  v toda c lase  de g a s to s  
qu e  o ca s io n e  la form alizac ión  del con
trato.

15.  A los efectos procedentes,  se  
h ace  co n sta r  h ab erse  dado cu m p li 
m iento a 1 ' «ordenado el artículo  26 
del R e g la m e n t o  d e  C o n t ra ta c ió n  M u 
nicipal de 2 d e  ju lio  d e  1924, sin que  
se h a y a  fo rm u lad o  rec lam ac ión  a l
g u na .

16* E n  lo no r r e v i s t o  en la s  t r a n s 
c r i ta s  condiciones,  se e s ta r á  a lo e s 
tablecido en él R e g la m e n to  de 2 d e  
ju lio d e  1924 p a r a  la contratac ión  de  
O b ra s  y  S e rv ic io s  a c a rg o  d e  la s  e n 
tidades  m unic ip al  s.

B u r r ia n a ,  25 de septiem b re  de 1944. 
E l  A lca lde ,  M igu e l  G il .

Modelo dé 'proposición

D o n ..., n atura l  de  . . . ,  vecino de 
c -  1 cédu la  personal  corr ien te  d e  la 
ta r i fa  C a s e  nú m e ro  . . . ,  qu e  
a c o m p a ñ a ,  r e sg u a r d o  del depósito  
prov is iona l ,  recibo de contribución in
d u s tr ia l  y  Velación d e  jo rn a le s  m íni
m os a sa t is fa c e r ,  que tam bién p resen 
ta, en terado  del anuncio  publicado  en 

«el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L . E S T A -  
I D O  del d ía  . . . ,  por ,cl que la C o m i 

sión G e s to r a  del A y u n ta m ie n to  de B u -  '
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rr iana saca a pública subasta la con
tratación de la construcción de las 
obras que forma i la estructura del 
nuevo edificio de C asa  Consistorial,  
y conforme en todo con las condicio
nes formuladas al efecto, se compro
mete y obliga al cumplimiento y eje
cución de las obras de que se trata, 
con sujeción estricta a las condicio
nes que sirven de base para  celebra
ción de la  iubasta , y con la rebaja 
de ... (tanto por ciento, en letra) del 
tipo de la misma. y

B u rr ia -a ,  ......... .......... ....... ........... .
(Feoha y firma del proponente o 

apoderado.)
En el anverso del sobre que con

tenga la proposición deberá hallarse 
escrito v .firmado por el licitador lo 
s ig u ien te :

«Proposición para optar a la su ’ a s 
ta de contratación de las obras de es
tructura del nuevo edificio de C a sa  
Consistorial de B  ri .na.»

1.492-O. I

SERVICIO  NACIONAL D E L  
TR IGO  

Delegación Nacional

Visto el informe de 22 de los co- 
rrientes, rendido por la Comisión se
ñalada por el apartad j séptimo, d e l :  
anuncio de convocatoria del concur- | 
so celebrado para la adquisición de ¡ 
la maquinaria  a instalar en el Silo, | 
para cereales, a construir por este 
Servicio Nacional del T rigo , en Mé- 
ridá (Badajoz), esta Delegación N a
cional, en atención a que las casas 
concursantes no se han ajustado es
trictamente a las condiciones técnicas 
del pliego de condicione^, se lia ser- • 
yido declarar desierto dicho concurso. | 

Lo que se pone en conocimiento de ; 
las  casas concursantes, a los efectos 
legales oportunos.

Madrid, 22 de agosto de 1944.—^  
Delegado Nacional, Francisco de 
Silva.

1.504— O.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABA JO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 17 febrero 
de 1941, falleció en alta mar el obre
ro Cristino Larrán Carrera ,  de vein
titrés años de edad, natural de Vi- 
go-Bounzas, hijo de Cristino y de 
Francisca , ,  domiciliado en plaza de 
San  Juan  de Dios, 17, Cádiz, que 
trabajaba al servicio de Celestino 
Larrán . i j

En cumplimiento de lo  dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
34 de enero de 1933, los que se creán

con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos 
que lo acrediten, a la C a ja  Nacional 
de Seguro de Accidentes del T ra b a 
jo, Sag asta ,  6, Madrid.

Madrid, 21 de septiembre de 1944. 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO A M ER IC A N O  

Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos del 
artículo 7i^de los Estatutos sociales 
de este Banco se hace público que ha 
sufrido extravío el resguardo de depó
sito transmisible a favor de doña 
Bienvenida Pastor M ata, de Mas de 
las Matas, número 17.199, de fecha 
23 de enero de 1936, de pesetas no
minales 6.000, en Deuda Amortizable 
4 por 100 1935.

Si transcurridos quince días a par
tir de la publicación de este anuncio 
no se ha presentado reclamación al
guna, se procederá a extender el co
rrespondiente duplicado, anulándose 
el original extraviado, quedando este 
Banco exento de foda responsabili
dad.

Z aragoza, 15 de septiembre de 1944 

3-839-P i

BANCO HISPANO A M E R IC A N O  

Toledo

En cumplimiento y a los efectos 
del artículo 71 de los Estatutos  so
ciales de este Banco, se hace público 
que han sufrido extravío los resguar
dos transmisibles d e  depósitos si
guientes a nombre de don Alfonso 
Guzmán Pinil los :

Resuardo número 19.295, de fecha 
24-7- í 930, comprensivo de 4 obliga
ciones Com pañía  Telefónica , Nacio- 
naJ de España, números 56.860» a 63.

Resguardo  número 19.296, de fe 
cha 24-7-1930, por 8 acciones pre
ferentes 7 por too Com pañía  Telefó
nica Nacional de E sp añ a ,  números 
474-893 a 900.

Resguardo número 19.293, de fecha 
24-7-1930, de pesetas nominales 25.506, 
Deuda 4 por 100 1927, libre, en una 
A, número 492.714 ; cinco B , núme
ro 173.999, y una D, número 15.1*55. 

Madrid, 25 de septiembre de 1944. 

3-&3S-P ‘

BANCO HISPANO A M ERI CA N O  

Bilbao

. En cumplimiento y a los efectos del 
artículo 71 de los Estatutos sociales 
de este Banco, se hace público que 
han sufrido extravío los siguientes 
resguardos de depósito transmisibles 
duplicados, pertenecientes todos ellos 
a don Ignacio Ruiz G a rc ía :

Resguardo transmisible n ú m e ro 
25.9S5, de fecha 9-3-28, comprensivo 
de 2 acciones Hidroeléctrica Ibérica, 
números 100.402 y 3 ;  extendido du
plicado de este resguardo el '12-
11- 1940.

Resguardo transmisible n ú m e ro 
27.241,  del 5-12-1928, comprensivo de 
4 acciones Hidroeléctrica Ibérica, nú
meros 121 .691 al 94; extendido du
plicado de este resguardo con igual 
fecha que el anterior.

Resguardo transmisible n ú m e ro 
20.079, del 3 I' I" I927* comprensivo de 
10 obligaciones Sevillana de Electr i
cidad 6 por 100, novena, números 
15.821 al 30 ; se extendió duplicado 
con igual fecha que los anteriores.

Resguardo transmisible n ú m e ro 
8.724, del 31-5-1926, comprensivo de 
10 obl:gaciones> Hidroeléctrica Ibéri
ca 6 por 100 1925, números 16.817 al 
19, 19.629 al 33, 30.233 y 34 ;  exten
didos duplicados con la misma fecha - 
que los anteriores.

Resguardo transmisible n ú ni e ro 
8.644, del 2°- .V1()2ó, comprensivo de 
10 acciones Flectra de Viesgo, nú
meros 16.896 al 905; extendimos du
plicado con la misma fecha que los 
anteriores.

Resguardo transmisible n ú m e ro 
31.596, del 12-4-1930, comprensivo de 
4 acciones Electra de Viesgo ordina
rias, números 70.351 al 54 ; extendi
mos duplicado de este resguardo el
12-11-1940.

Madrid, 25 de septiembre de 1944.
3 837-P •

BANCO U R Q U I JO

El Consejo  de Administración del 
Banco Urquijo, haciendo uso de las 
facultades que le concede el artículo 
quinto de los E statutos ,  y previa au
torización ministerial , ha acordado 
ofrecer en suscripción 31 .226 accio
nes, de pesetas nominales 1.000 cada 
una, que tenía eh cartera ;  números 
68.775 al 100.000, quedando así to
talmente desembolsado el capital de 
100.000.000 de pesetas.

Tendrán derecho a suscribir a la 
par estas acciones, los antiguos ac
cionistas en una proporción de 5 ac
ciones nuevas por cada 1 1  antiguas 
y lo ejercitarán contra cupón 'núme
ro 39. Lo s  señores accionistas debe
rán agrupar sus derechos, en forma 
qu’e. puedan reunir 1 1  acciones anti-
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guas, ya que el Banco no se hará 
cargo de Jas fracciones sobrantes.
, E s ta s  acciones tendrán derecho a 

p articipar de los beneficios sociales 
a p artir de i.°  de octubre de 1944..

'La suscripción com enzará el d ía i.°  
de octubre próxim o y quedará cerra
da el día 15 del m ism o mes, pudién
dose realizar contra entrega de su 
im porte, en la C e n tra l, sucursales y 
agencias del Banco U rq u ijo .

M a d rid , 28 de septiem bre de 1944.
3.848— P.

BANCO H E R R E R O  
Oviedo

Habiendo sufrido extravio en poder del interesado el resguardo de depósito en este Banco, número 28.037, a favor de don Francisco González Fernández Castañón, comprensivo de pesetas nominales 5.000, de Deuda Amor, tizable 3 por 100, 1928, en un título de la serie C, número 3.440, se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 12 y 17 de nuestros Estatutos sociales, advirtien. do que de no presentarse reclamación justificada en el término de treinta días, a contar de la fecha de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en un diario de Oviedo, se expedirá duplicado a nombre del titular, sin responsabilidad por nuestra parte.Oviedo, 25 de septiembre de 1944.— Por el Banco Herrero, el Director general, Antonio P. Hidalgo.
3.847-P
COMPAÑIA SEVILLAN A DE 

E L E C T R IC ID A D
Aviso a nuestros obligacionistas

Ponemos en conocimiento de nuestros obligacionistas que a partir del próximo día 2 de octubre procederemos, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, al pago de los intereses que vencen en dicha fecha, de nuestras obligaciones:Serie 5.a, cupón número 55» 6.a, » » 48» 8.u, » >> 39» 9.a, » » 73» 10.a, » » 51» 11.a, » » 3y se reembolsarán las obligaciones de las series 5.a, 6.a y 8.a, amortizadas en recientes sorteos, cuyas listas están expuestas en los Bancos para conocimiento de nuestros obligacionistas.Los Bancos encargados de efectuar estos pagos son:Banco de Vizcaya, Banco Español de Crédito Banco Central y sus respectivas sucursalesSevilla. 20 de septiembre de 1944. El Consejo de Administración.1.177-P

SOCIEDAD H ID R O E L E C T R IC A  
D EL CH O RRO

Obligaciones de Fuerzas Motrices 
del Vallo de Lecrín, S. A.

'La Sociedad H id ro elé ctrica’ del 
C h o rro , que se ha subrogado en los 
derechos y obligaciones dim anantes 
de las em isiones de obligaciones i . a, 
2.a y 3 .a serie de F u erzas M otrices 
del V a lle  de L e c rín , S. A ., de acu e r
do con lo previsto en las e scritu ras 
de em isión de los referidos títulos, 
hace saber a sus tenedores que oro- 
cederá a la am ortización y reem bol
so de todos los que se hallan en c ir
culación, a cuyo efecto, a p a rtir  de 
i.°  de octubre próxim o, fecha en que 
dejarán de devengar intereses, se pa
gará por los Bancos de Santander y 
C e n tra l y sus respectivas sucursales, 
en la siguiente fo rm a :

Obligaciones prim era serie
Pesetas 588,62 líq uid as, por título.

Obligaciones segunda serie
Pesetas 592,62 líq u id as, por título.

Obligaciones tercera serie
Pesetas 591,62 líquidas, por título.
Debiendo ser entregados Jos títu

los con los cupones núm eros 92 a
100, de lá i . a serie ; núm eros 70 al
124 de la  2.a serie y núm eros 60 al
108, de la 3 .a serie.

Teniendo los referidos títulos pen
dientes de pago, los cupones venci
mientos i.°  de a b ril, i.°  de ju lio  y 
i.° de octubre de 1941, se hace saber 
que por los m ism os Bancos, y en 
ig ual fecha, serán pagados, según se 
consigna a con tinuació n:

Cupones núm eros 77, 78 y 79, de 
las obligaciones 1.a serie, a pesetas 
5,70 líq u id as por cada cupón.

C upones núm eros 61, 62 y 63 de 
las obligaciones 2.a serie, a pesetas 
6,67 líq u id a s por cada cupón.

Cupones núm eros ^5, 46 y 47, de 
las obligaciones 3.a serie, a pesetas 
6,41 líq u id as por cada cupón.

M adrid, 27 de septiem bre de 1944. 
E l Consejo de A d m in istra ció n .,

3.849.—p.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO

SECR E TA R IA

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso - Adm i

nistrativo
Pleito núm. 560. —  D . M arcelino 

Mazo T ra v a d illo  contra acuerdo ex
pedido por el M iniste rio  de H a cie n 
da en 21 de ju lio  de 1944, sobre res
ponsabilidad.

Pleito núm . 569. —  Don R ogelio 
Bueno Moreno contra acuerdo expe
dido por el M in iste rio  de H aciend a 
en 24 de marzo de 1944, sobre p e rju i
cio valores como ex recaudador de 
la zona de Baza.,

Pleito núm. 555.— D oña R ita  V ila  
T o rre s  contra acuerdo expedido por 
el M inisterio  de H aciend a en 15 de 
ab ril de 1944, sobre tributación por 
eíl epígrafe 18.

, Pleito núm . 579. — ,Don Ricardo- 
V illa lb a  A vilés y otros contra Orden 
expedida por el M inisterio  de M a ri
na en 23 de ju lio  de 1944, sobre ex
propiación de fincas.

Pleito núm. 605.— G om p añía T e le 
fónica N acional de Esp añ a contra O r
den expedida por la Presidencia so
bre depósito de fianzas.

L o  que, cum pliendo lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 36 
de la  L e y  de esta Ju risd icció n , se

anuncia al público p ara conocim iento 
de los que tuvieran interés directo 
en estos pleitos y q u isieran coadyu
var en los m ism os a la A d m in istra
ción del Estado.

M adrid, 26 de septiem bre de 1944. 
E l  Secretario Decano (ile g ib le).

1.308-O '

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso - AdrnU 

nistrutivo
Pleito núm . 590.— Don Ju liá n  Na

varro  G a rcía  contra acuerdo expedi
do por el M iniste rio  de H aciend a en 
26 de mayo de 1944, sobre ocultación 
de in d ustria.

Pleito núm. 589.— Ayuntam iento de 
los Silos contra O rden expedida por 
el M inisterio  de la Gobernación en 
3 de mayo de 1944, sobre cargas.

Pleito núm . 577.— Ayuntam iento de 
T aco ro nte contra Orden expedida 
por el M inisterio  de la G obernación 
en 3 de- mayo de 1944, sobre cargas.-

Pleito núm. 576.— Ayuntam iento de 
G arach ico  contra Orden expedida por 
el M in iste rio  de la G obernación en 
3 de m ayo de 1944, sobre cargas.

Pleito núm . 568.— Don M arcelino 
M azo T ra v a d illo  contra acuerdo ex
pedido por el M in iste rio  de H a cie n 
da en 28 de ju lio  de 1944, sobre res
ponsabilidad.

L o  que, cum pliendo lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 3 6 ' 
de la^ L e y  de esta Ju risd icció n , se 
an uncia al público p ara  conocim iento 
de1 los que tuvieran interés directo
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en estos pleitos y quisieran coadyu
var en los mismos a la A dm inistra
ción del Estado.

Madrid, 26 de septiembre de 1944. 
El Secretario Decano (ilegible).

1 . 3 0 / - A .  J .

R ela ción  de los p le itos incoados ante  
las Salas de lo C ontencioso  -  A d m i

nistrativo

Pleito núm. 606.— Compañía Tele
fónica Nacional de España contra 
acuerdo expedido por la Presidencia 
en 23 de junio de 1944, sobre pa
tente de circulación.

Pleito núni. 603.— Don Miguel Ju
lia Masafont contra acuerdo expedi
do por el Ministerio de Hacienda en 
21 de julio de 1944* sobre expedien
te 137 de 1942 de la Aduana de Port-
B o u \

Pleito núm. 602.— Real Acequia de 
Moneada contra Orden expedida por 
el Ministerio de Obras Públicas en 
junio de 1944, sobre tandeo de aguas.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 36 
de la iLey de esta Jurisdicción, se 
anuncia al público para conocimiento 
de los que tuvieran interés directo 
en estos pleitos y quisieran coadyu
var en los miamos a la Adm inistra
ción del Estado.

Madrid; 26 de septiembre de 1944* 
E l Secretario Decano (ilegible).

1.309-A. j .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

E d icto

En virtud d^ providencia dictada por el señor Juez de Primera Instan
cia número nueve .de esta capital en  
autos que sigue don Alfredo Izarra Ro
dríguez, sobre declaración de herede
ros abin testa tu d« don Avelino Izarra Izquierdo, se anuncia la muerte sin  
testar de dicho don Avelino Izarra Iz- quiedro, natural de Gomara (Soria), 
de veintisiete años, hijo de Eugenio 
y Juliana, empleado, soltero, que tu
vo su domicilio en Madrid, calle de Man tí león, veinticinco, y que falle
ció en el Hospital Provincial el seis de julio'd« mil novecientos cuarenta 
y tres; y se hace saber que los que 
reclaman la herencia son sus parien
tes en tercer grado civil don Alfredo Izarra Rodríguez, doña Rosario y don Antonio ^antillán Rodríguez, don Ma_ 
nuel y doña Jacoba Izquierdo Sanz y 
doña Concepción Ortega S á n z; y, por

último, se llama a los que se crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado a reclamarlo dentro de treinta días, bajo 
apere ibr miento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, dieciocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— El Secretario, Francisco de P. Rives. V.° B.°, el Juez (ilegible).

3.835-A. J.
MADRID

Don Francisco Iñiguez Celestino, 
Juez de Primera Instancia acciden
tal del número dieciséis de esta ca
pital.
Por 1 present , ago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento es
pecial hipotecario establecido en la 
Ley de dos de di'iem bre de mil ocho
cientos setenta v d s, promovidos por 
el Banco Hipotecario, de España, res- 
presentado por el Procurador don Al
fonso Bilbao, centra don Ildefonso 
Ortega Gonzalo sobre secuestro y 
posesión interina de una finca propie
dad hoy de don F*ancisco Serrano 
Pardo v don Antonio Muntané Vale
ro, a la seguridad de un -préstamo de 
seis mil pesetas de principal ; en cu
yo autos, en providonria.de este día, 
he acordado la venta en pública su
basta por primera vez, término de 
quince días, doble y simultanean li
te, de la finca hipotecada siguiente: 

En Jaén. — Una casa marcada con 
el número cinco moderno y dos an
tiguo en la calle Custodia o Callejón 
de la Merced, de dicha ciudad ; tiene 
de línea de fachada tres metros, y su 
superficie, representada por un polí
gono irregular, comprende 4S0 metros 
50 decímetros cuadrados. Fu d istri
bución consiste en planta baja, cor» 
dos portales, dos cuadras, dos natíos, 
un corral, un cuarto y ur i  cocina, y 
en el piso alto c.- ‘.ro cuartos, un 
pajar y una cám; •. Linda por la 
derecha entrando, con otra de here
deros de don Guillerm o G arcía, y por 
la izquierda v e pabla, con la de don 
Cipriano Sánchez Palencia. Es en el 
Registro la finca núm. 6.594.

Para el «acto del re r te, que ten
drá lugar doble simultáneamente en 
este Juzgado— General Castaños, 1, 
segundo-—y en el de igual clase del 
Juzgado de Jaén, - .• ha señalado el 
día veinticuatro de octubre próximo, 
a las once ~ 'as, v se llevará a efec
to bajo las condiciones siguientes:

Prim era.— Se tomará como tipo de 
esta primera subasta el pactado por 
las partes en la escritura de constitu
ción de hipoy°ca, o sea la cantidad 
de do •' mil pesetas.

Segunda.—No se a /jiit irá ñ  postu-N

ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tercera.— Para tomar pai te en el 
remate deberán consignar previamen
te los liriladoros el di /. por ciento 
efectivo del tipo de -enla. C.i cuyo 
requisito 110 serán admitidos.

("lia rla .— La conSicmarión del pre
cio se verificará a los och C us si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Q uinta.— Si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los do* 1* látanles ante el Juz
gado que conoce de los autos, adju
dicándose al mejor postor.

Sexta. — Los títulos de propiedad, 
suplirlos por certificación del Regis
tro, >e hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. con los 
que deberá 1 vimlormarse los lid ia d o 
res, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

Séptima.— Y que las cargas o gra
vámenes .■ terioros v los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del Banco 
Hipotecario de España, continuarán 
subsistentes, entend" ndose que el re
matante los acepta v queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
p-'*rio del remete.

Dado en Madrid a dieciocho de sep
tiembre fie m i l  n o v e c i e n t o s  cuarenta 
v cuatro. — El Juez, Francisco Iñi- 
guez.—¡El Secretará (ilegible).

3.836-A. J.
BILBAO

Don José Bernal Algora, Magistrado,Juez de Primera instancia número 4
de los de Bilbao y su partido.
Hago saber: Que .en  este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración 
de ausencia de Ulpiáno Castet Lejar- 
cegui, vecino que fué de Port-ugalete,. en este partido, del que no' se tienen  
noticias de su paradero desde el año 
mil novecientos treinta y seis.

Dado en Bilbao a veinte de septiem bre de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Juez, José B em al.—D. S. O., 
el Secretario (ilegible).

3.833-A J 1.a 29-9-944
GIJON

C é d ula  de notifica ción

En el incidente de pobreza promo
vido por «1 Procurador don Eduardo 
Castro e-n este Juzgado, y de qu-e se 
h'ará mención, se ha dictado la' sen- 
cia cuya cabecera y parte dispositiva 
dicen así: M «

«Sentencia.—«En la villa de Gijón,, a 
nueve de septiembre oe mil. novecien
tos cuarenta y cuatro.—El señor don  Manuel Alvarez Blanco, Ju%z Mum-
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cipal núm ero dos de esta  villa en 
funciones de Prim era Instancia  del 
propio número de i partido , ha visto 
los presentes au tos incidentales ce ix>_ 
breza, promovidos por d oñ a  M aría del 
Rosario G arc ía  Gutiérrez, m ayor de 
edad, casada con danuel González 
Muñiz, vecina de Ambieóes, término 
m unicipal de Gozón, ‘partido  rjxhcial 
de Avilés, representada, en tu rn o  de 
oficid, po r el P rocurador don Eouar- 
do C astro  Solares y dú ig ida  por *1 
Letrado don Julio  G avito, pa ra  litigar 
en juicios de ab in testatos de sus pa- 
Qi’es, don Jenaro  G arcía Fernández y 
doña M aría Josefa G utiérrez Alvarez, 
co n tra  los dem ás herederos de los cau
san tes, herm anos de doble vínculo de 
la  solicitante, que llevan sus mismos 
apellidos de G arc ía  G utiérrez, doña 
Leónides, doña Angelina y don José 
R am ón, que viven en  Sanzaborn ín, 
Cone jo de C a rre ñ o ; doña M uría, que, 
con su m arido, don C ristino Valdés, 
vive en  S an ta  O lalla, Concejo de Go
zón, partido  judicial de Avilés; don 
Jovino, Oficial del E jército , residente , 
al parecer, en G u ad a la ja ra ; don F ran 
cisco, vecino de  M adrid, y don M a
nuel, don Jesús y don U rbano, cuyo 
paradero  se ignora, declarados todos 
ellos en  rebeldía, siendo tam bién p a r
te el señor Abogado del Estado.

Fallo : Que estim ando la  dem anda 
form ulada, debo de conceder y con
cedo a la  actora, doña M aría  del R o
sario  G arc ía  G utiérrez, casada  con 
don M anuel González M uñiz, los be
neficios de pobreza que la, Ley de ter
m ina  p a ra  los de su clase, p a ra  poder 
prom over los juicios de ab in testa to  de 
sus padres, don Jena.ro G a rc ía  F er
nández y doña M aría Josefa  G utié
rrez Alvarez, declarando las costas .de 
este incidente de oficio, sin  perjuicio 
del pago de las m ism as en  la  propor
ción y caso que la  Ley previene.

Así por ^ t a  m i sentencia, que será 
notificada a las partes en  la  fo rm a 
prevenida en  la  Ley si den tro  de se
gundo d ía  no se solicita  su notifica
ción p e rso n a lizo  pronuncio, m ando y 
firm o.—M anuel Alvarez Blanco.» (Ru
bricado.)
 Publicos en el mismo día.

Y p a ra  que sirva de notificación en 
form a a todos los dem andados expi
do la  p resente que firmo en G ijón, con 
el v :sto bueno del señor Juez, a  cator
ce de septiem bre ó *  mil novecientos 
cu aren ta  y cu atro .—El Secretario  judi
cial, P . H ., Eugenio B ará íb a r.—Visto 
bueno,, el Juez de P rim era  in s tan c ia , 
M anuel Alvarez Blanco.

1.304-A J

CORDOBA

Don Ventura Arias Vivancos, Juez
de Primera Instancia número dos
de la ciudad y partido de Córdoba.

Por el presente, y en ;virtud de lo 
acordado en autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía 
promovidos por la Hermandad de 
Nuestra Madre Santísim a del -Car
men, contra don Antonio Vela seo 
López Zapata, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia por segunda vez 
y término de veinte días, la venta 
en pública subasta del derecho de 
usufructo que al demandado corres
ponde en la finca «Cortijo de han 
Antonio», de este término, radican
te en la campiña del mismo, y es 
una de las dos partes en que se 
divide el cortijo «Albolafias del C a
mino». Mide noventa y tres hectá
reas cincuenta y una áreas y nueve 
centi^eas, o sean ciento cincuenta 
y dos fanegas nueve celemines y 
un cuartillo. De éstas, seseiita y 
cuatro hectáreas, dieciséis áreas y 
ochenta y cinco centiáreas, o ciento 
cuatro fanegas y diez celemines, son 
de olivar, y las veintinueve hectá
reas treinta y cuatro áreas Veinti
cuatro centiáreas restantes son de 
tierra calma. Tiene pozo y abreva
dero. L in d a: al Norte, con el fcor- 
tijo de Rivillas Altas, propio de los 
herederos de don Francisco Espinosa 
de los Monteros, y con el arroyo de 
G uadatín ; al Este, con la carretera 
de Bujalance a Castro del Río y con 
tierras de la finca «La Concepción», 
adjudicadas a doña Concepción Ve
lasen y López Z a p a ta ; al Sur, con 
cortijo de Luis, perteneciente a do
ña Rosario Criado Luqué, y al O es
te, con el cortijo de «Pradagna», de 
la propiedad de los herederos de do
ña Manuela Criado * Calderón.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
ocho de noviembre venidero y hora 
de las ¡once.

No han sido suplidos los títulos 
de propiedad, pero de la certifica
ción expedida por el señor R egis
trador de la Propiedad de este par
tido, que obra unida en los autos, 
resulta inscrito indicado usufructo 
vitalicio a nombre dell demandado al 
folio 15 del Libro 399 de Córdoba, 
finca número 11.226, inscripción pri
mera.

L a  finca descrita fué tasada peri
cialmente en la cantidad de ocho
cientas setenta y siete mil pesetas, 
pero teniendo en cuenta la edad del 
usufructo, mayor de cincuenta años 
y menor de sesenta y*la  escala del 
artículo 66 del Reglamento, del Irr> 
puesto de Derechos Reales, el valor 
de tal usufructo representa el trein
ta por ciento del asignado- al in

mueble, o sea la cantidad de dos
cientas sesenta y tres mil trescien
tas diez pesetas, del que, por haber 
quedado desierta la primera subas
ta, hay que rebajar el veinticinco por 
ciento, quedando por tanto reduci
do tal valor a la cantidad de ciento 
noventa y siete mil cuatrocientas 
ochenta y dos pesetas con cincuenta 
céntimos, que es el tipo por que se 
anuncia esta segunda subasta.

No se-adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
indicado tipo.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar 
previamente el diez por ciento efec
tivo del tipo de venta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Y  las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y. queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio ^de4 
remate.

Dado en Córdoba a veintidós de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez de Primera 
Instancia, Ventura Arias Vivancos. 
El S-ecretario judicial, P. S. (ilegi
ble).

1.303-A. J.
ORDENES

El Juez de Primera Instancia de Or
denes.
Por el presente, que se publicará 

por dos veces consecutivas, con in
tervalo de quince días, en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , se 
hace público: Que en este Juzgado, 
a instancia de Modesto García Igle
sias, se tramita expediente sobre de- 
claración de fallecimiento de José y 
Ramón García Ferreiro y Manuela 
Ferreiro Cardama,' naturales de Arp 
geles,*en el término de Oroso, de 
donde se ausentaron pasa de treinta 
años para América, y de los cuales 
no se tuvieron noticias desde 19.10.

Ordenes a primero de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Juez de Primera Instancia 
(ilegible). — El Secretario (ilegible).

3.S62-A. J. y 2,a 29-9-944
EL F E R R O L  DEL CAUDILLO

Don Conrado Pérez-Pedrero y Paláu,Juez de Primera Instancia de ElFerrol del Caudillo,
Hago saber: Que instruyo expediente, a instancia de Guillermo Cábelo Pita, para declarar el fallecimiento de sus hermanos José Benito, Manuel Eduardo y Vicente Cúbelo
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Pita, ausentes en América, de los 
que hace quince años no se tiene no
ticia alguna.

Ei Ferrol del caudillo, veinticinco 
de agosto de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.— El Juez, Conrado Pérez- 
Pearero.— El Secretario judicial, An
gel Astray.

3.654—A. J. y 2.a 29-9-944

REQ UISITORIAS
Bulo apercibimiento de declarado.*

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre. 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresa i en el plazo gue 
Se {es fiia. a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
penodieo oficial y ante el Juez o 
Tribunal gut se señala. se les cita, 
llama y emplaza encargándose a to
chas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büsqa, 
captura y• conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares

2.639
Don Antonio Sedaño Amaro, C a p i

tán de Infantería, con destino en 
el Regimiento de Infantería Ara
gón número * 17, Juez Instruétor 
nombrado para la continuación del 
expediente número 438 de 19441 
seguido de orden del Excmo. señor 
Capitán General de la novena Re
gión Militar, contra el individuo 
Antonio Fernández Martín, por su
puesta falta de deserción.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo a Antonio Fernández 
Martín, hijo de Juan y de Herminia, 
natural y vecino de Arenas, calle Ris
cos, num. 7, de veintidós años de 
edad, de oficio herrero ; cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba cubierta, boca re
gular, color moreno, frente a n c h a ; 
para que en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación do la presen
te requisitoria en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia de Málaga, comparezca en 
este Juzgado, sito en el Cuartel de 
Capuchinos, a mi disposición, advir- 
tiéndole que de no comparecer en el 
plazo señalado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 6.785

2.640
L U A C E S  BA H A  M O N D E , Eladio; 

hijo de José y de Angela, natural de 
Lorenzana, provincia de Lugo, .solte
ro, de veinticinco años, domiciliado 
últimamente én Buenos Aires (Re

pública Argentina) ; comparecerá en 
el término de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de esta re
quisitoria, ante 'el  Juzgado del Regi
miento de Infantería núm. 13, sito en 

¡ el cuartel de San Elias, de Barcelo- 
: na, a fin de responder a los cargos 
que contra el mismo se formulan en 
el expediente que se le instruye en 
este Juzgado por la supuesta falta 
de Incorporación o filas. 6.421

2.641
M A R T IN E Z  M A R T IN E Z , Manuel; 

hijo de Francisco y Dolores, natural 
de Bora, Ayuntamiento de Ponteve
dra, provincia de Pontevedra, de es
tado 'soltero, profesión albañil, de 
treinta y un años de edad, de estatu
ra 1,662 metros, color moreno, pelo 
castaño, cejas castañas, ojos azules, 
nariz recta, boca regular, barbilla re
donda, domiciliado últimamente en 
Puente Caklelas, provincia de Ponte
vedra, sujetó a expediente por. falsi
ficación de documento; comparecerá 
en el término de treinta días, ante el 
Capitán Juez Instructor de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización nú
mero 17, don José Paz Rodríguez, 
residente en Pontevedra, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

6*445 
2.642

R U B I N  CA N A S, Fernando; hijo 
de Jesús y de Matilde, natural de La 
Coruña y vecino de Mourente (Pon
tevedra), nacido en 30 de ene/o de 
1922, de oficio zapatero, estado sol
tero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo rubio, cejas ídem, 
ojos claros, nariz ancha, barba re
donda, boca regular, color sano, fren
te despejada, aire marcial y produc
ción buena, estatura aproximada 1,580 
metros; comparecerá en el plazo de 
treinta días a partir de la publica
ción de la presente en el B O l  E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ante o! 
Capitán de Artillería don Eduardo 
Mateos Lendoiro, Juez Instructor del 
Regimiento Mixto de Artillería nú
mero io, de guarnición en Ponteve
dra, y del expediente que por la su
puesta falta grave de primera deser
ción se sigue contra el mismo, bajo 
apercibimiento de que de no efectuar
lo dentro del plazo señalado será de
clarado' rebelde, parándole los per
juicios a que hubiere lugar.

6.538
2.6413

L A U R E O L A  O L M E D O , Serafín; 
hijo de Manuel y de Florinda, natu
ral y vecino de Sotomayor (PorPeve- 
,dra), cuyas señas personales son las 
siguientes: nació en 12 de febrero de 
1920; de oficio labrador, estado sol
tero, estatura aproximada 1,690 .me

tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba poca, boca 
regular, color sano, que sirvió en el 
Regimiento de Artillería núm. 6 (Vi- 
lla-Carlos), y que al ser licenciado 
fijó su residencia en Sotomayor, y 
cupo paradero actual se ignora com
parecerá en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Capitán de Artillería 
don Eduardo Mateos Lendoiro, Juez 
Instructor del Regimiento Mixto del 
Arma ■ número 10, de guarnición en 
Pontevedra, y del expediente'que con
tra el mismo se >igue por la supues
ta falta grave de primera deserción, 
pa'ra responder de los cargos que le 
resultan en dicho expediente, bajo 
apercibimiento de que de no efec
tuarlo dentro del plazo señalado, será 
declarado rebelde, parándole los per
juicios a que hubiere lugar.

6.715.
2.644

A R M E N T E R O S  A L O N S O ,  Ma- 
n u e l ; hijo de Ceferino y Adela, na
tural de Castrillo de la Guareña (Za
mora), soltero, jornalero, de veinti
dós años de edad, domiciliado últi
mamente en Castrillo de la Guareña, 
sujeto a expediente judicial 219 de 
1944, Por deserción; comparecerá 
el Juez Instructor, Capitán con des
tino en el Regimiento de Artillería 
número 2'5, de guarnición en Vitoria, 
don Perfecto Santamaría Santama
ría, a responder de los cargos que 
en el mismo se le imputan.

6.518.
2.645

G O N Z A L E Z  G U T I E R R E Z ,  Pa
blo; hijo de Francisco y de Juana, 
natural de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), incluido en el alistamien
to como perteneciente al reemplazo 
de 1937 por la Sección de Recluta 
del distrito de Chamartín de la Rosa, 
perteneciente a la C a ja  de Recluta 
número 3 de Madrid, nacido el 15 
de abril de 1917; residente última
mente en Rcus ('Tarragona) ; com
parecerá ante don Ildefonso Hernán
dez Toscano, Capitán, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería O r
denes Militares núm. 37, en la Pla/Vi 
de Plaseneia (Cáceres),  bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebel
día.

6.656.
2.646

R O D R I G U E Z  A L V A R E Z ,  Mo
desto ; soldado del reemplazo de 1941 
movilizado, que prestó sus servicios 
en el Regimiento de Artillería nú
mero 22, en Zaragoza, y fijó su re
sidencia al ser licenciado en Lavado- 
res-Vigo (Pontevedra), comparece
rá en el término de quince dín§. n 
partir de la publicación de la pre
sente, ante el Capitán don José Ma
ría Vázquez Méndez, Juez Instructor
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de la C om isión Liq u id ad ora del R e
gim iento de A rtille ría  número 29/ en 
Pontevedra, para responder de los 
cargós que le resulten del expedien
te que contra el mismo se sigue por 
la supuesta falta grave de prim era 
deserción, bajo apercibim iento qif* 
de no efectuarlo dentro del plazo se
ñalado s'erá declarado rebelde;

5 *775*
2.647

A L V A R E X  V A L I N, A velin o ; se d - 
dado m ovilizado del reemplazo de 
1939, con residencia en O rense; com
parecerá en el término de ciuince 
días, ante el Capitán don José M aría 
Vázcjuez Méndez, Juez In s t r e lo r  de 
la Com isión Liq u id ad ora del R eg i
miento de A rtillería- número 20, en 
Pontevedra, para responder de. los 
cargos que le resulten del expedien
te que contra el m ismo se instruye, 
por la supuesta^ falta grave de p ri
mera deserció n,1 bajo apercibim ien
to de q u e 'd e  no efectuarlo dentro 
del plazo señalado, será declarado re
belde.

5*777*
2.648 * r

A L O N S O  R O D R IG U E Z , C o n s
tante; hijo d e 'C a s ia n o  y de Dolores, 
natural de V igo, parroquia de Mra
tania, A yuntam iento de V ig o , p a rti
do jud icia l de V ig o  y p rovincia de 
Pontevedra, de. veintiún anos, y cu
yas señas personales son : estatuí a, 
1,535 m etros; perím etro torácico, 88 
centím etros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, bar
ba completa, boca regular, color ru 
bio* frente reg u lar, aire m arcial, pro
ducción buena, y dom iciliado ú lti
mamente en la parroquia de M m a
ma, Ayuntam iento de V igo, y su jc fo 
a expediente por haber faltado a con
centración a la C a ja  de R ecluta 'n ú
mero 69, de Pontc-vcdra, pana su des
tino a Cuerpo, com parecerá dentro 
del térm ino de treinta días cn^ Par
ques v T alle res de Autom ovilism o, 
ante el Juez instru cto r don José Abi- 
lle ira  A rrib as, con destino en el m is
mo, .de guarnición ’ en Pontevedra, 
bajo, apercibim iento de sor declarado 
rebelde si no lo efectúa,

6*055.
/ 2.649 . *

P íE R E Z  G O M E Z , Je sú s ; h ijo  de 
L u is  y de M aría, natural de Abegon- 
do, parro quia de O rto, A yuntam ien
to de Abegondo, partido ju d ic ia l de 
L a  C o ru ñ a , provincia de, ídem, de 
veintiún años de edad, y  cu y as señas 
personales so n : estatura 1,600 ine- 
tros, perím etro torácico 86 centím e
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, boca regular, 
color bueno, frente estrecha, aire 
m arcial, producción buena, y dom ici
liado últim am ente en Abegondo, pa
rro q u ia  de O rto, Ayuntam iento de

Abegondo, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
C aja de Recluta número 63, de 'L a  
C o ru ña, para su destino a Cuerpo, 
com parecerá dentro del térm ino ele 
treinta días, en Parque y T alleres de 
A utom ovilism o, ante el Juez in stru c
tor clon José A billoira A rrib as, con 
destino en el mismo, de guarnición 
eii Pontevedra, bajo apercibim iento 
de si-t  declarado rebelde si 110 lo 
efectúa. ■ .

6-093. •
2.650

. M A R T IN E Z  M A R T IN E Z , M a n u e l; 
hijo de Francisco v Dolores, natural 
de Bora, Ayuntam iento, de Ponteve
dra, provincia de Pontevedra, de es
tado soltero, profesión /albañil, de 
treinta v un años de edad, de esta
tura i,6 íL  metros, color moreno, |)C'o 
casi año, cejas al peló¿ ojos azules, 
nariz recta, boca regular, barbilla 
redonda, dom iciliado, úftim am enle en 
Puente C a k lcla s, p rovincia de Ponte
vedra sujeto a expedienté por fa lsi
ficación de docum ento; com parecerá 
cu el termino de treinta días, ante 
el Cap itán Juez instructor de la Zona 
de Reclutam iento y M ovilización nú
mero 47, don José Paz Rodríguez, 
residente en Pontevedra, bajo aper
cibim iento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

; 6.238. * /

2.651
G lEN iER T O R R É N T , A lfre d o ; 

soldado trabajador que fue del di- 
suelto Batallón D is c ip lin a rio .d e  Sol
dados T rabajad ores núm ero 136, 
P rim era Com pañía, que tuvo su des
tacamento, en cPorít de M olíns (Ge- 
ro ñ a ), s'ujeto a 'in fo rm ació n  sum aria 
p o r  la falta grave do evasión, y

M E N D O Z A  R O N C E R O , J u a n ; 
hijo de M anuel v dé* M artina, na
tural de H ornacho, provincia de 
Badajoz, de profesión campesino, 
que .resid-ió en Alm endralejo (B a d a 
joz) v últim am ente en V alladolid, 
Puente <1(4 Portillo, sujeto a expe
diente por .deserción ; com parecerán 
dentro de! término de tro i 11,1a día:- 
ante el Juez In stru cto r del Batallón 
de Soldados T ra b a ja d o re s, numere 
95, destacado en l a . Estación de 
G au chí (M á la g a ), bajo apercibi
m iento de ser declarados rebeldes.

6-733 Y 6*7^6.

Juzgados Civiles

2.652
RIE Y E S  C A M P A S , Jo sé ; natural 

de T a rra sa , de veintidós .años, solte
ro, jornalero, vecino que fué de P a l
ma de M allorca, calle Salas, 15, i.° ;  
comparecerá en término diez días 
ante el Juzg ad o de In strucció n de

Palm a de M allorca, procesado en su
m ario 66 de 1942, por hurto..

30*344*
2.653

ELENA DE SAN CASIMIRO, Emi
lio; de dieciocho años, soltero, «hijo 
de Rafael y Agustina, natural y veci
no de Salamanca, calle do Industrias, 
número 22; procesado en sumario 555 
de 1941, por hurto; comparecerá eu 
té:mino de quinco días ante L  Au
diencia Provincial de Palencia para 
constituirse cu prisión.

22.197.
2.654

PANADERO IGUALADA, Zacaríás 
Enrique; natural de Tarazón a de la 
Mancha, .soltero, jornalero, de'veinte 
años, hijo de Gaspar y de María, 
domiciliado últimamente ,cn Tarazona 
de la ¡Mancha (Albacete), calle' Z, 1; 
■procesado en causa 17 de 1942,. por 
uso público do nombre supuesto; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Sa- 
gunto para constituirse tn  prisión.

22,199. ‘
2.655

A 'L C A R A Z  B E R N A B E , M a n u e l; 
condonado por Consejo de G uerra de 
A viación, celebrado en M adrid, a la 
pena de dieciséis años, dom iciliado 
últim am ente en el Sanatorio Peniten
ciario  de Porta-C oeli, de dondé se 
fugó el / día 27 de octubre de 1942, 
procesado en causa número* 105' de 
1942, por delito de quebratpm iento 
de condena, seguida' ante el Juzgado 
de In strucción de Sagunto, com pa
recerá' en el térm ino de diez di as 
anté el expresado Juzgado para cons
tituirse  en .prisión y  responder de los 
cargos que le resulten, bajo aperci
bim iento de ser declarado rebelde.

22.201.
2.656

D E  M E N ÍM A  .G O E N A G A , L u is ;  
de veintinueve años, casado, hijo de 
L u ís  y V icenta, natural de V illa g o - 
ria  (G u ip ú zco a)1, y  cuyo actual do- 
púcilio  y paradero se ignora, com
parecerá dentro del térm ino de diez 
días ante el .Juzgado de In strucció n 
núm ero dos* de Zaragoza, sito en 
Predicadores^ núm ero 56, al objeto 
de con stitu irse  en prisió n, e¡n sum a
rio que se instru ye contra el m ismo 
con el núm ero 362 de 1943, sobre 
h u rto ; con apercibim iehto que de no 
com parecer será declarado rebelde.

22.206.
2.657

D A L M A U , M a n u e l; sin señas p ar
ticulares v dom iciliado últim am ente 
en B arce lo n a ; procesado en causa 
púmero 304 de 1943, por robo ; com
parecerá ante el Juzgado de In stru c 
ción de Barcelona’ núm ero 3, dentro 
del térm ino de diez días, bajo, aper
cibim iento, si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde. 22.263.
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2.658
GUILLEN MO'RENO, Juana; de 

cuarenta y seis años, hija de Apoli
nar y Matea, natural de Chillaron de; 
Rey, que también usa los nombres 
de Luisa Vaquero Fernández y Ma
ría ‘Sierra Gil, de estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz tiran
do a aguileña, viste de luto con pa
ñuelo negro a la cabeza; y

LOPEZ MANZANARES, María; de 
veintiocho años, soltera, natural de 
Guadalajara, hija de padres descono
cidos, que igualmente usa el nombre 
de Ange'-a Sierra Gil, de estatura más 
bien baja, ojos pardos, color- more
no, nariz algo achatada, viste quimo
no claro con flores, ambas- de profe
sión quincalleras ambulantes; proce
sadas por el delito de denegación de 
auxilio y uso de nombre supuesto en, 
el sumario que Se sigue en este Juz
gado con el número 36 de 1937, sobre 
homicidio contrá* D'oñisio Sierra Gil, 
y  cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez dias, 
contados a partir de la publicación 
de la presente comparezcan ante este 
Juzgado de Almazán, a fin de cons
tituir se en prisión.

22.229. . ;
2.659

GARCIA GAL VEZ, Francisco; de 
cir.cuenta años, hijo de Juan y de 
Carmen, casado, natural y vecino de 
Almería, agente de negocios, habitan
te en el Lugarico, número 2, para 
que en '«1 término de diez días, a con
tar desde la publicación dé la presen
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, com
parezca ante la Audiencia Provincial 

• de. Almería a responder de los cargos - 
que contra el mismo resulta en la cau
sa 78 de 1940, sobre hurto, que se 
instruye en el,Juzgado de Instrucción 
rúmero 1 de' Almería, apercibiéndole 
que de no verificarlo le párarvá el per- 

ajuicio a que hubiere lugar y será de
clarado rebelde.

22.230.
2.660 f

GOMEZ MARTINEZ^ Indalecio;
'hijo d^ Juan y de Manuela, de trein
t a  y seis años, natural' y vecino de 

Almería, habitante en San- Cristóbal, 
número 5, pescador y casado, para qüe 
en el término de diez días, a contar 
dr sde la publicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de esta provincia-, Compa^ 
rezca ante esta • Audiencia Provincial 
a résponder de los cargos que contra 
e1 mismo resulta en ría causa 195 de 
1934, sobre robo, que se, instruye en 
este Juzgado de Tn&trucción número 1 
de Almería, apercibiéndole’ que de no. 
verificarlo le parará los -perjuicios a 
n’ w hubiere lugar y será declarado re
belde. - ,  \

22.231.

2.661
FLEITAS SOR O, Manuela ; hija de 

Manuel y de Manuela, natural de Za
ragoza, soltera, sus labores, de vein
tisiete años en 1942, domiciliada úl
timamente en Zaragoza, calle de San 
Pablo, número 165; procesada en el 
sumario número 78 de 1942 sobre hur
to ; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número siete de Barcelona, 
sito en el Palacio de Justicia, para 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser ‘ de
clarada "rebelde.

22.236. • f |
2.662

ARES ÁNDRADE, Manuel; natural 
de Lugo, soltero, tratanie en ganado, 
de veintidós años, hijo de Manuel y 
de Bienvenida, domiciliado última
mente en Barcelona, calle de 'Escu
dilléis, 10 bis-*pensión Galicia; pro
cesado en causa número 173 de 1943 
por el deliío de estafa y hurto seguida 
en el Juzgado de Instrucción número 
trece de Barcelona ; comparecerá ante 
el mismo dentro del término de diez 
días para constituirse en. prisión co
mo comprendido en el número, prime
ro del artículo 845 de la Ley de En
juiciamiento' Criminal, bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser decla
rado rebelde.

22.237.
2.663

LUrS y RAMON (a) «Los Pinchas 
Alegres», gitanos; el primero de es
tatura alta, bigote y pelo muy cano
sos, y el último, más joven, alto y 
con pelo ondulado; y »

UN GITANO BARCELONES, cuyos 
nombres y demás circunstancias se ig
noran ; comparecerán* ante, este Juz
gado de Instrucción de Fraga en el 
plazo de diez días, para recibirles de
claración en el sumario número' 16 de 
1943, y si no lo verifican les parará el 
perjuicio correspondiente.

22.244.
2.664

' MARTINEZ TORRES,' ¿Manuel; de 
veintiocho años, vendedor de lotería, 
vqcino de Granada, cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá en tér
mino de diez, días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Granada pa
ra ser reducido a prisión, como pro
cesado en el sumario 264 de 1943, por 
estafa, advirtiéndole que de no veri
ficarlo será'declarado rebelde.

22.247. r
2.665.

BARBERO LORENZO, Jenaro; de 
treinta años*, casado, hijo de Jenaro 
y Constancia,, natural de Hervás (Cá- 
ceres), jornalero, domiciliado última- 
ínente en Madrid, plaza de Santa Ma
ría de la Cabeza, número 36; en mé
ritos de sumario 31 de 1943 por es
tafa, para que comparezca ante este

Juzgado de Instrucción de La Almu- 
n :a dentro del término de diez días, 
a contar desde la publicación de la 
presente, para constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento si no /comparece 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a qúe haya lugar.
• 22.248.

2.666
GARCIA' FERNANDEZ, ’ Manuel; 

de treinta y dos . años; casado, natu
ral de Garrafe y vecino de León, ca
lle qe Las Ruertas, número 10, inte
rior, donde tuvo síi último domicilio, 
jornalero, hijo de .Paulino e Isidora, 
condenado en sumario número 20 de 
1941, por hurto;, comparecerá ante 
el Juzgado de La Vecilla en el plazo 
de ocho días para ser reducido a pri
sión, apercibiéndolo que do no com
parecer será declarado rebelde. 
,22.250.

2.667
HEVIA ALONSO, Sergio; de treif^ 

ta y ocho* años, casado, hijo de Joa
quín y Elena, natural de Ti^ubia, ve
cino de Oviedo, mecánico, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días si
guientes al en que aparezca inserta 
está requisitoria en el BQLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de l¿a 
provincia de Oviedo, comparezca . en 
la Sala Audienc;a de este Juzgado 
de instrucción de Oviedo a constituir
se en prisión, en d  sumario húmero 
203 de *1942 que en el mismo se si
gue sobre hurto contra dicho proce
sado.

22.252.

E D I C T O S  
Juzgados Militares

2.668
B A S* S I N  S E G U N D O ,  J o s é ;  por

tu g u é s , - c u y a s  d e m á s  señas  y  a n te 
cedentes pa rt icu lares ,  se desconocen, 
deb e rá  pe rson a rse  en e s te  J u z g a d o  
E v e n tu a l ,  s ito en las oficinas de la  
C o m a n d a n c ia  M ix ta  d e  la G u a r d ia  
C iv i l ,  s ita  en la calle  de  ̂ B en ito  C o r -  
bal, num ero  29, de e s ta  cap ita l ,  con 
el fin de prestar ,  dec larac ión  qofno 
testigo*en de l ig e n c ia s  p re v ia s  que  in s .  
truyo por sup uesto  maltrtito  de  qbra 
al vecino de O le iros  (S a lv a t ie r r a  de 
M iñ o ) ,  en e s ta  p rovinc ia  de  Pon te-  

'vodra.  D ic h a  c o m p arecen c ia  deberá  
e fe c tu a rse  enj el.  plazo de diez d ías ,  a 
contar  desd e  el s igu iente  a  la publi
cación, d e  e s ta  c itación en <?1 B O E E -
t i n  o f i c i a l  d e l  A s t a d o .

Po n teved ra ,  25 de  abril d e  1044. 
E l  C a p it á n  J J u e z  instru ctor ,  F e l ip e  
O choa C a s ta ñ e i r a .

' 5-747- *


